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Guayaquil, a 06 de Noviembre de 2014 

Señor 

ARMANDO BENIGNO ORTEGA RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 

COMERCIALIZADORA PREMIUM FISHERIES OF ECUADOR PREMIUMSHELLFISH S.A., 

celebrada el día de hoy se tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL por 

el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 

consta ta de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de conformidad con el Artículo Trigésimo Primero del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía COMERCIALIZADORA PREMIUM FISHERIES OF 

ECUADOR PREMIUMSHELLFISH S.A., consta en la escritura pública que autorizo el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 06 de 

Noviembre del 2014.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, nos suscribimos, muy atentamente. 
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ARMANDO BENIGNO ORTEGA RODRIGUEZ 

C.C. No.- 092221802-9 

Cert. Vot. No.- 016-0191



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:55.485 
FECHA DE REPERTORIO:07/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COMERCIALIZADORA PREMIUM FISHERIES OF 
ECUADOR PREMIUMSHELLFISH S.A., de fojas 108.728 a 108.746, 
Registro Mercantil número 4.622, -2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA PREMIUM FISHERIES OF ECUADOR 
PREMIUMSHELLFISH S.A., a favor de ARMANDO BENIGNO 
ORTEGA RODRIGUEZ, de fojas 47.292 a 47.294, Registro de 

Nombramientos número 15.262.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

  

   
   

LO CERTIFICO: ES CONFORM 

3 EXHIBIDO. 

ov 2014     
Abo. Xavier Larrea Nowak 
ROTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

- "au TON GUAYAQUIL


